
 
 Legales: 

 

Resolución N° 36-2016-SUNAT/EF0000. 

Modifican los procedimientos específicos “Solicitud Electrónica de Rectificación de la Declaración Única 

de Aduanas” INTA-PE.01.07 (versión 4) y “Solicitud de rectificación Electrónica de Declaración” INTA-

PE.00.11 (versión 2). 

 

Noticias Relevantes: 

 

 Shiguiyama asume funciones ante Sunat. El Peruano. Pág.13. 

 Gerentes comercial y financiero son ahora los más demandados. Gestión. Pág. 4.  

 Empresas eléctricas se afectarían con alza del IR. Gestión. Pág. 17. 

  

Pronunciamientos de Interés:  

 

 Informe N° 147-2016-SUNAT/D00005 

1.  Si como resultado de un procedimiento de fiscalización realizado al operador de un 

consorcio que no lleva contabilidad independiente, se formularán reparos a los costos, 

gastos o crédito fiscal vinculados a las operaciones de dicho consorcio, estos no podrán ser 

imputados, en tal procedimiento, a los demás partícipes, al no tener en el mismo la condición 

de sujetos fiscalizados; correspondiendo, por tanto, la iniciación de procedimientos de 

fiscalización independientes a cada uno de estos, a efecto de establecer la incidencia de 

dichos reparos en la determinación de su obligación tributaria. 

2.  Corresponde que, en virtud al principio del debido procedimiento, las pruebas que presente 

uno de los partícipes en el procedimiento de fiscalización que se le hubiere iniciado, sean 

valoradas en dicho procedimiento, aun cuando estas hubiesen sido requeridas y no 

presentadas por el operador en la fiscalización que se le hubiere  efectuado. 
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